
Tercera época. 10 de Mayo de 1895. Núm. 24. 

DE 

DE LA 

Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tanto» cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2." E) depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L D I A 31 D E M A Y O 
D E 1895. 

C0MIS1ÓI PRHCIPiL DE MT1S 
DE 

Bienes Nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de i . " de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 31 Mayo ¿ f e 1895 d las do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido de Almazán. 
BESLANGA DE DUERO. 

Bienes del Estado.=Urbana.=Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 301 del inventario.—Una casa sita en la 
calle de la Pedriza, número 14, procedeate de adju
dicaciones á la Hacienda,- consta de planta b«ja, 
principal y desván su construcción es de adobe y 
barro, encontrándose en estado de ruina. 

Linda por su derecha entrando con casa de María 
Antón, por su izquierda, con otra de Esteban Mari
no y por su testero con casa de Nicolás Soria. Ocu
pa una extensión superficial de 37 metros 44 centí
metros cuadrados. 

Esta casa está valuada en renta por los peritos 
D. Tiburcio Orteg-a agrimensor y don Dionisio Salas, 
práctico, en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y 
tasada en venta en 102 pesetas; y no habiendo teni
do licitador en la subasta verificada el día 22 de Sep
tiembre de 1894, se anuncia á aeg-unda subasta con 
la deducción del 15 por 100 menos del tipo de la 
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primera ó sea por la cantidad de S6 pesetas 70 cén
timos. 

Bienes del Estado ~ Urbana. =Menor ciuntia 

•Segi 'ti d a .subasta. 

"Numero 360 Sel "inventario. =30tra ra?a sita en la 
calle de;la:Pedma número 12, procedente de adjihii-
cacionea-4 la Hacienda; consta de planta baja, prin
cipal y desván. 6u construcción es antig-ua, encon
trándose en mal estado de conservación. 

Linda por su derecha en ella entrando, con casa 
de Juan Chacobo, por su izquierda, con otra de V i 
cente Martines y por su testero con propiedad de . 
Guillermo Blanco- Ocupa una extensión superficial ) 
de 42 metros 12 centímetros cuadral!os. 

Esta casa está valuada en renta, por los mismos 
peritos que la anterior, en 0 pesetas, capitalizada en 
108 pesetas y tasada en venta en 123 pesetas: y no 
habiaúdo tenido licitador en la subasta verificada el 
día 22 de Septiembre de 1894, se anuncia á seg-unda 
subasta con la deducción del 15 por -IGO nn-nos del i 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de ¡104 .pe
setas 55 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía.. 

Segunda subasia. 

ÍÍ úmero 302 del inventario.—Otra casa sita en la 
calle de la Pecriza número Í6, procedente de adju
dicaciones á la Hacienda; consta de planta baja» 
principal y desván, su construcción de adobe y ba 
rro^ encontrándose en mal estado de conservación. 

Linda por su derecha, en ella^ntrando con casa 
de Vicente Martiaez, por su izquierda y testero con 
propiedad de Saturio Miranda. 

Ocupa una extensión superficial-de 32 metros 40 
.centímetros cuadrados. 

Está valuada esta casa en renta, por los mismos 
-peritos que las anteriores en 6 pesetas, -capitalizada 
en 108 y tasada en venta en 125 pesetas, y no na. 
biendo tenido licitador en la subasta verificada el día 
22 de Septiembre do Í894, se anuncia á^segunda su. 
basta con la deducción del 15 por 100 menos del tipo 
de la primera ó sea j)or la cantidad de 106 .pesetas 25 

.céntimos. 

Bienes del Estado.~Urba?ia.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 303 del inventario—Otra casa sita en la 
calle de Tuber ía ba ja número 24, procedente de ad

judicaciones á la Hacienda; consta de pl&nta baja, 

principal y desván, su construcción es antigua, de 
adi be y barro, encontrándose en regular estado de 
conservación. 

Linda por su derecha, entrando con casa de Elias 
Gamarra, por su izquierda con otra de Juan Verd-1, 
por tsu testero, con cerrada de Domingo Barcones. 

Ocupa una eytencíón superficial de 81 metros 60 
centímetros cuadrados. 

Esta casa está valuada en renta, por los peritos 
de las anteriores en 7 pesetas 50 céntimos, capitali
zada en 135 pesetas, y tasada en venta en 150 pese
tas, y no habiendo tenido licitador en la subasta ve
rificada el día 22 de Septiembre de 1894, se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por 100 
menos del tipo de ia primera ó sea por la cantidad 
de 127 pesetas 50 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 306 <lel inventario.—Otra casa sita en la 
calle de Yuberia baja, número 44, procedente de ad
judicaciones á la Hacienda, consta de planta baja 
y desbán; su construcción es antigua, encontrándo
se en estado de ruina. 

Lind-a por su derecha en ella entrando con propi-e 
dad de Mariano López; por su izquierda con casa de 
Eélix Merino, y por su testero con cerrada de Ti no-
teo Molina. 

O^upa la parte edificada una extensión de 20 me-
>tros 15 centímetros cuadrados, y el corral 56 metros 
10 centímetros, que hacen en junto 76 metros 25 
centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa en renta por los mismos pe
ritos que las anterioree en 6 pesetas, capitalizada en 
U)8 y tasada en venta en 120 pesetas, y no Jiabiendo 
tenido postor en la subasta verificada el día 22 .de 
Septiembre de 1894, se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por 100 menos del tipo de lo 
primera-ó sea por la cantidad de 102 pesetas. 

A L ALO. 

Sienes delEsiado.—Rústica. —Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Numero 485 del inventario.-Una heredad com
puesta de 5 pedazos, sita en júrisüición de Alaló. 
procedente de adjudicacianes 4 da Hacienda, qu' 
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miden en juntü 80 áreas y 13 centiárees, equivalen
tes á una f a neg-a, dos celemines y 2 cuartillos de 
marco Nncioijal y cuyo tenor es corno sigue: 

1. Una tierra donde dicen Mata del Cacho, de 
tercera calidad é inculta,|de tres áreas y 65 centiá-
reâ s de cabida: linda al N. y E. heredad de Inocen
cio Leal, S. de Miguel Barrena y O. ribazo. 

2; Otra en la Sendilla. in mita, de tercera cali
dad, de cabida 12 áreas y 15 centiáreas: linda al N. 
heredad de Inocencio Leal, S. Pascual Galán, E. Isi
dro Hernándo y O. ribazo. 

3. ü ra entre las Vinas, de tercera calidad, de 
21 ítreas y 18 centiáreas de cabina: linda al N, here 
dad de Antonio Espeja, S. Inocencio Leal, Ma
nuel Varas y O. la dehesa. 

4. Otra en el Cerro entre ambas vegas, de tercera 
calidad de cabida 21 áreas y 15 centiáreas, linda al 
N . Agustín Ortega, S. Miguel Barrera, É. Miguel 
Romanillos y O. un ribazo. 

5. Otra en Carra Loma, de tercera calidad, de 22 
áreas de cabida, linda al JNT. de Inocencio Leal, 8. E. 
y O. con liegos. 

Está tasada esta finca por los peritos !>. Tiburcie 
Ortega, agrimensor y D. Juan Leal, práctico en 
renta en una peseta con 15 céntimus, capitalizada en 
2^ pesetas 88 céntimos, y en venta en 30 pesetas; y 
no habiendo tenido postor en las subastas verificaüas 
el día 22 de Noviembre y 15 de Diciembre último, 
Se anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera subasta ó aea 
por la cantidad de 21 pesetas. 

Soria 10 de Mayo de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 
1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deudores 

á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favur del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por vir tuá de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pr i 

mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro de 

los quince días siguientes al de haberse notificado la or

den da adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adminis t ración de Propiedades y De 
cebos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma do 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirt iéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compróme-
zéndoselos compradores á no descuajarlos y cortarlos da 
tina manera inconveniente mientras no tengan puSospe 
todos los plazos. 

7. a Ei arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 .° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por el Estado en v i r 
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de traslaa 
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es i n 
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposi tar ía-Pa
gaduría de la Delegación, en ias Administraciones su
balternas de ios partidos y en los partidor donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías da 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
tal . (Eeal orden de 12 de Agosto de 1890; 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese qua 
dado ia finca ó censo subastado. (A.rt. 7.° de la Instruc-
c;ón de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos on Jas 
leyes da desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
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cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince dius desde el do la posesión. 

lo.a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio,será nula la venta, quedando el contrato firme 
j subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte .(Real orden de 11 de Noviembre de 1863,) 

14.a .ElíEsrado no, anulará laSvVftntas por faltas ó 
perjuicios causados por •los Agentes ide la Administra-
ció:i é independientes de la vohmtad de los compradores-
pero quedarán á salvo las aeciones 5 civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. fAr t . 8.° del Real de
creto da 10 de Julio de 1866.) 

ló1* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos á.0 y 
5.® del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones quehubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas pox el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y has<ta que no se.haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente,1no se admitirá demanda alguna 
en losTribunales. 

POR FALTA ¡DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Mqj'húe 9 <le Ener© ú& iHUt. 

Art- 2." Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en él caso 
,de anularse la subasta ó venta por causas .ajenas en 
,im todo á la voluntad del comprador. 

msírnceióii de 30 de Marzo de 187?. 

A n . io. . (Párrafo 2.°)—Si dontro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los de

más gastos de la venta, el depósito ingresará definiii-
vameníe en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los iicitadores con el fin 

de que uo aleguen ignorancia. 

Soria IO de Mayo de 1895. 

El Comisionado principal de Ventas, 

F-ÉDEEICO GÜ T I E E K E Z . 
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PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

Un mes. 

3 meses. 

6 » . 

12 » 

Precios de venta. 

Un número corriente. 

» atrasado. 

3 pesetas. 

8 » 

15 É 

28 » 

1 peseta. 

2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , número 11. piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP. DE P. RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 


